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Este MinUiterio ha. tenido a bien autorizar a la indicada.
Entidad. para operar en el seguro expresado. con aprobación
de 16 documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimeinto y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, '21 de octubre de 1969.-P. n, el Subsecretario,

José Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Teso'I'O y Presupuestos.

ORDEN de 21 de octubre de 1969 'por la que se
autoriza a la Entidad «Omnia. S. A. E.» (C-135J,
para operar en la m.odalidad del seguro de vida
temporal paTa caso de muerte con qaranNas com·
plementarias de accident.e.~ ,> 11Walide?.:.

Ilmo Sr.: Visto el escrito de «Omnla, S. A. E.», en solicitud
de autorización para operar en la. modalidad del seguro de
vida, temporal para c:'l.so de muerte. con garantías complemen~

tarias <le accidentes e invalidez. a cuyo fin acompaña la pre
ceptiva documentación. y

Vistos los fa.vorables informes de la Subdirección Genera,l ce
Seguros de ese Centro directivo .v a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la. indicada Entidad, con aprobación de la. documentación
presentada.

Lo que comunico a V. 1. para .su conocimeinto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 21 de octubr'e de 1969.-P. 0.. el Subf'ecreta.rio,

José María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro :.' Presupuestos.

ORDEN de 21 dR octubre de 1969 par la que .íie
autoriza a la Entidad «Unión Popular de Seguros,
Sociedad Anónima» (C-380), para operar en la m~
dalidad del seguro de vida temporal para caso de
muerte, con garantías complementaria..~ de acciden
tes e invalideZ.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ({Unión Popule..r de Seguros,
Sociedad Anónima», en solicitud de autorización paTa operar
en la modalidad del seguro de vida temporal para caso' de
muerte, con garantías complementarias de accidentes e invfV
li dez, a cuyo fin acompaJ.la la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables Informes de la SubdIrección General
de Seguros de ese Centro directivo y 8_, propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a. lo interesado
por la indicada Entidad. con aprobación de la documentación
presentada.

Lo qne comunico a V 1. para su cOnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1969.~P. D.. .,1 Subseereta,rio,

José María Latorre.

Dmo, Sr.OireL'tor fi'enPT::l-l del TfSOfú y Pre.";II~1Ue5tús.

ORDEN de 21 de octubre de 1969 por la que se
autoriza a la Entid,a,d «"Orión", Compañía Espa
itola de Seguros y Reaseguros, S. A.» (C~137), para
operar en el seguro individual de accidentes de
ocupantes de automóviles.

lhuo. Sr.: Visto el escrito de «('Orión", Compafúl1 Española
de seguros y Reaseguros, S. A.», en solicitud de autoriZación
para operar en el seguro individual de accidentes de ocupantes
de automóviles. a cuyo fin acompaña la preceptiva doclUIlen
tación, y

Vistos loo favorables info.rmes de le. Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l ..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a Jo interesado por la indicada Entidad', con aprobación de ~a

documentación presentada, debiendo presentar anualmente en
la Subdirección General de seguros un estado comparativo
de la siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. l. para su conocirneinto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos RIl0s.
Madrid, 21 de octubre de 196!:'l.-P. D., el Subsecretario,

José Marta. Latorre.

umo. Sr. Director general del 'Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 21 de octubre de 1969 pOr la que se
autoriza a la Delegación para España de (cThe
London Assurance» (E-30), paro operar en el se
guro de pérdida de beneficios a crmseruencta de
incendios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para Espafia de
«The London Assurance», en solicitud de autorización para
operar en el seguro de pérdida de beneficios a consecuencia de
incendios. a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección oeneral
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V.!.,

Este MiniSterio ha tenido a bien autorizar a la indicada
Delegación para operar en el seguro antes expresado, con apro
bación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1969.-P. O .. el Subsecreta.rio,

José María Latone

Ilmo. Sr. Director geneTal del Tesoro .v Presupuestos.

ORDEN de 23 de octubre de 1969 por la qUe se
conceden a las Empresas que se citan los benefi~

cios fiscales a que se refiere la Orden de la Pre·
,idencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964
sobre acción concertada par la producción de ga
na.do vacuno de carne.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dlspuesto en el articu
lo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo
del Decreto-ley 3/1966,' de 3 de octubre, compete al Ministerio
de Hacienda. le concesión de los beneficios fisc.ales a las Em~

presas que al final se relacionan. que han suscrito Actas de
·Concierto de unidades de producción -de ganado vacuno de car~

neo con el Ministerio de Agricultura.
En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.~A los efectos del Concierto celebrado y teniendo
en cuenta los planes financieros y tecnicos de la Entidad con
certada, se concede a cada una de las Empresas qUe a conti
nuación se relacionan los siguientes beneficios fiscales, con
arreglo al procedimiento señalado por la Orden de 27 de marzo
de 1965. y en relación con los tributos cuya gestión y admi
nistración se atribuye a la Hacienda Pública en cuanto se de
duce de los ConvenlOS económicos celebrados con la Diputación
Foral de Navarra:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se :oe
señan en el anexo durante los primeros cinco años, a partir
del comienzo del primer ejercicio económico, en cuyo balance
aparezca reflejado el resultado de la explotación de les nuevas
instalaciones.

b) Reducción del 95' por 100 de los Derechos Arancelarios
y del ImpueSto de Compensación de Gravámenes Interiores que
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instala.ción, que correspondan a inversiones previstas en
el Acta, siempl'e que, previo informe del Ministerio de Industria,
se acredite que tales bienes no se fabl'ican en España, Este
beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y productos
que no produciéndose en España se importen para su incorpo
ración 6 los bienes de equipo que se fabriquen en España.

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Renta,s del Capital que grave el
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero, así como del que recaiga sobre los intereses de los prés
tamos que la misma. concierte con Organismos internacionales
o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras. La apli
cación concreta de este beneficio se tramitará en cada caso
a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en
la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de
octubre de 1005. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el
Decret~ley de 19 de octubre de 1961. se acredite el destino
integro de tales recursos a la financiación de las inversiones
reales nuevas a que se refiere el anexo al Ada de Concierto.

d) Reducción de hasta. el 95 por 100 de las cuotas fija..'l de
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes
a la acción concertada por le. Empresa, en la forma prevista
por la Orden de 20 de octubre de 1966.

(1) Para las Empresas que revisten la condición de Socie~

dad se le concede además el siguiente beneficio:
e) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto Gener!.-l

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, en cuanto a los actos de constitución o de amplíación
de capital de las Empresas beneficiarias.

Los beneficios fiscales anterionnente aludidos que no tengan
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por
el período de cinco afias, a partir de la feche, de publicación
de la presente Orden. Tales beneficios podrán se.r prorrogados
por la Administración, cuando las circunstancias asi lo aoon~

sejen. por otro periodo no superior a, cinco afias.
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Segundo.-El lllollmplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad oonoertada en las cláusulas del Acta
de Ooncierto dará lugar. de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo cuarto del ttrtícU'lo quinto de la Ley 194/1963. de
28 de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se ,e
han otorgado en el apartado anterior, y pOl' consi~uiente, al
abono de los impuestos bOniffcadoo.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum~

plimiento, a los efectos de su sanción con. la pérdida de 1ns
beneficIos concedidos aquél que no alcance una trascendencm
que repercuta en fonna considerab~ en el conjunto de la rea·
lización correcta del proyecto de la 'Ent.ldad concertada.

En este supuesto. la Administración podrá SUStit11!t )a san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carác~er pecunia.
rio que se impondrá previa. instrucción del oportuno expediente,
en la forma que ~ inñica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.-En 10..<; casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte
de la Administración en la resolución de las cuestiones de :a::;
que pudiera depender el cumplimiento, no se producini la sus
pensión de los beneficios, si se acreditara debidamente, a jui
cio del Ministerio de Agricultura. !a realidad de 13 eausa ,'e
involuntariedad mencionada.

Cu"R,rto,-Para la determinación del mcumplimlen'o :-le ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. y será tramitado en la forma establecida en la clú u
sula undécima del Acta de Concierto.

Relación que se cita

Empresa «José Sánchez Fernández)), ubicada en Ceutí, pro
vincia de Murcia, 30 cabezas de ganado en la finca «Cabeza
GordQ)}.

Empresa «José Llavera Vigata);, ubicacta en Torregrosa. pro
vincia de Lérida, lOO cabezas de ganadQ en varias fincas del
término municipal de TOlTegrosa.

Empresa «Manuel Rivillas Robles». ubicada en Marmolejo,
provincia de Jaén. 42 cabezas de g;anado en la finca «Santf)
María».

Empresa «Eusebio G~l Casas», ubicada en RicIa, provincia
de Ze.ragoza. 4(l cabezas de ganado en varias fincas del término
municipal de RicIa,

Empresa «Emilio Franco Dieste», ubicada en Puerto del Son.
J)J!oVincia de La Coruña, 30 cabeza,.<; de ganado en finca sin
nombre del término municipal del Puerto del Son.

Empre<;a «José Garrido Landivar», ubicada en Marcílla. pro
vincia de Navarra, 250 cabezas de ganado para una segunda
etapa en varias fincas del término municipal de Marcilla.

Empresa «Aurora Oonzález Rastrojo», ubicada en Jerez de
los CabaUerOB. provincia de Badajoz, 45 cabe7.as de ganado PD
las fincas ({Caballero Bajo» y ({Los Ecasos».

Empresa «Antonio Comino Herrera»). ubicada en Andújar,
provincia de Jaén, 30 cabe;¡;as de frariada en la finca «Henes
trosa».

Empresa «Pedro Garcia Pérez», ubicada en Santa Ola11a y
Ma,queda. provincia de Toledo, 90 cabezas de ganado para. una
segunda etapa en varias finoas de 10..<; términos municipales de
Santa OlaUa y Maqueda.

Empresa «Juan Nayarro Reverter y Esposa». ubicada en Toro.
provincia de Zamora, 210 cabezas de ganado en la finca. «Vi
llaguen,

Empresa «Nicolás García Oarcía», ubicada en AgUilas. pro
vincia de Murcia. 50 cabezas de ganado en la finca «La Florida»),

Empresa. «Bienvenido Ort~z González». ubicada en Santotts
Trespaderne, provincia de Burgos. 00 cabeZas de ganado pa.ra
lIDa segunda etapa, en la finca calle Real. sin número.

Empresa «~usebio 1WdríguE!21 Ugena)). ubicada. en Getafe,
provincia. de Madrid. 110 cabezas de ganado en la. finca «Cu
niebles».

(1) Empresa «Nuestra. Señora del Valle Hermoso», Coope
rativa de Explotación y Trabajo del Campo número 9.032. ubi
cada en Los Ba.lbases, provincia de Burgos, 40 cabezas. de gil..
nado en varias fincas del ténnino municipal de Los Balbases.

Empresa «Francisco Pérez Rosique». ubicada en Torre Pache
oo. provincia de Murcia, 4(l cabezas de g'anado en la finca ({La
Caña». •

Empresa «José Guillén Moreno». ubicada en Arche.na y Lor
qui, provinci~ de Murcia, 100 cabezas de ganadp en las fincas
({Cafiada de Murcia» y «Anchosa»,

Lo digo a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M6drid, 23 de octubre de 1969.

ESPiNOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de HaciEnda.

RESOLUCION de la Dírección General del TtisQ1'O
y PresupuestOs por la que 8e autorf.aa a la ,f:nttc!a4
{(L'Union Atlanttque, S. A. D'Assuranceslt (UNAT),
para operar en reRsequro aeeptado, C01f,ff1Tme (1 lo
preceptuado en el Decrdo de 29 de septiembre
de 1944.

Se concede autorización a la Entidad de Ilaciona.lide.ct belga
({L'Union Atlantique. S. A. D'Assurances)} (UNAT), domiciliada
en la calle Montoyer, número 23, Bruselas-4. para efectuar ope
raciones de reaseguro aceptado con Compañías inscritas en Es~

pafla, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo noveno de~

Decreto de 29 de septiembre de ]944; autorizaei6n Que debera
limitarse a los Ramos en que la misma opera. en su país· de
origen. señalándole la obligación que esta autorización entraña
de remitir anualmente la documentación a que se refiere el
artículo 10 del citado Decreto.

Madrid, 21 de octubre de 1969.-El Director general, Jooé
Ramón Benavides,

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de. Carre
tera$ y Caminos Vecinales por la que se adjudican
definitivamente, por el sistema de concursQ-8ubas
ta, las obras comprendidas en el expediente núme
ro 5-LO-235-11.17169. Lo.r¡roño.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 10
de octubre de 1969 para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número 5-LC-23tit-ll.17/69, Logroño,

Esta Dirección General, por' delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudicación pro
visional efectuada por la Mesa de Contratación. las obras
siguientes'

Logroño: «Variante de la CC~1l5, de Soria a Tafalla.. Tra
mo: Arnedo. Travesía Sur.)}

A don Félix Andrés Martinez. en la cantidad de 12.Q9(i.QOO
pesetas. que produce en el presupuesto de contrata. de 14.252.&'7'8
pesetas, un eoefictente de adjudicación del 0,846022382.

Madrid. 18 de octubre de 1969.-El Director general. Pedro
de Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la declara
ción de urgente ocupación de los bienes afectados
por las obras del aprovechamiento hidroeléotrtco
del río Tormes. denominado «Salto de Villa1'inO),
de «Iberduero S. A.», en Zamara y Salamanca.

La Sociedad ({Hidroeléotrica Ibérica, Iberduero, S, A,»), ha so
licitado la urgente ooupación de los bienes afectados por las
obras del aprovechamiento hidroeléctrico del río Tormes, deno
minado «Salto de Villarino». ccIberduero, S. A.». en Zamora y
~alamflllca. y _

Este Ministerio, de oonformidad con el aouerdo del Consejo
de Ministros de 12 de septiembre de 1969. ha resuelto:

Declarar la urgente ocupación de los bienes afectados por el
embalse del «Salto de Villarino». en el rio Tormes. según pro
yeoto de construcción aprobado por Orden mintsterial de ~ de
junio de 1967. bienes que radieen en los términos municipales
de Muga de Sayago, Formariz y oVillar del Buey, en-la provin
cia de Zamora.; y El Manzano, El Campo de Ledesma y Ledesma,
en la de 8alamanoe.

Lo quede orden del excelentísimo señor Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afio,s.
Madrid. ~ de septiembre de 1969.-El Directo!, general. por

delegación, el Comisario central de Aguas, R, Urblstondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero.


